
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO-.   

RADICADO:             540014003006-2018-00902-00   

DEMANDANTE:  MARLENE GOMEZ RUEDA  

DEMANDADO:  DALIA MENDOZA –JOSE PABLO MOLINA PARADA   

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA- ORALIDAD, solicitando se tome nota del embargo del remanente de los 

bienes que se lleguen a desembargar, se procede a informar que no resulta 

procedente Tomar nota del remanente, toda vez que la solicitud se hace en contra 

de Marlene Gómez Pineda, identificada con cedula de ciudanía No. 60.315.110 y 

quien se constituyó en parte activa en el presente es Marlene Gómez Rueda, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 37.247.523, resultado entonces en una 

persona diferente.      

Por lo anterior, se ordena por secretaria comuníquese la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co














 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO –Menor cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2022-00928-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.           
DEMANDADO:     BENJY SLEYTER ANGARITA CARREÑO  
                               
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., entidad que actúa a través de apoderado judicial, contra la señora 

BENJY SLEYTER ANGARITA CARREÑO, con el objeto de dar trámite a la solicitud 

del procurador judicial de la parte actora de corregir el primer párrafo del primer 

numeral de la parte resolutiva del auto fechado el veintidós (22) de marzo de dos 

mil veintitrés, con el que se libró mandamiento de pago en este proceso, y en el 

cual, se ordenó a la demandada pagar al BANCO DAVIVIENDA S.A., las sumas de 

dinero cobradas en el presente ejecutivo, cuando la realidad es que la parte 

demandante es el BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado fuera de 

texto) 

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 

los mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente si se 

editó erróneamente el auto de mandamiento de pago proferido por este Despacho 

judicial el día veintidós (22) de marzo de 2023, se dispondrá corregir el error 

involuntario en que se incurrió en el precitado auto, ordenándose, que en el numeral 

primero se le ordene a la demandada que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del auto pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A., las sumas de dinero 

cobradas en el proceso.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

                   RESUELVE: 

 



PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto adiado el veintidós (22) de 

marzo de dos mil veintitrés, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: Ordenar a la señora BENJY SLEYTER ANGARITA CARREÑO, 

identificada con C.C. No.: 1090476765, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

identificado con NIT # 860.034.313-7, las siguientes sumas de dinero: 

 

a.- Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ML/CTE 

($54.342.220,oo), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

Pagaré No. 656448027, más los intereses de plazo correspondientes a: DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($2´470.957,oo), causados desde el 14 de junio de 2022 

hasta el 20 de octubre de 2022; más los intereses moratorios desde el 2 de 

noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Los intereses se fijan a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.”  

 

SEGUNDO: PERMANEZCAN, incólumes las demás partes del auto adiado el 

veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.  

 

TERCERO: En cumplimiento, del principio procesal de publicidad y el derecho 

fundamental al debido proceso, notifíquense personalmente a la parte demandada, 

la presente providencia, e igualmente, el auto adiado el día veintidós (22) de marzo 

de 2023.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 







 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 22 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no allegó memorial con la 
manifestación de subsanar la demanda, tal y como se observa en el sistema 
SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00114-00     
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.    
DEMANDADO:   LEDIS MARIA GARCIA RAMOS  

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 22 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la parte demandante no allegó memorial con la manifestación de 
subsanar la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00115-00     
DEMANDANTE: CARLOS FABIÁN PASTRÁN CHACON    
DEMANDADO:   EDER IVAN LOZADA ESCALANTE 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la parte actora, no allegó ningún escrito que dé cuenta de 

tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 22 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:        APREHENSION DE GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:       540014003006-2023-00132-00     
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
DEMANDADA:   JOHANA MARLEN RINCON DUARTE.  

                                  
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión sobre la admisión de la presente 

diligencia especial de Aprehensión de la Garantía Mobiliaria, sino se observara 

que dentro del término concedido para subsanar la misma, la apoderada judicial 

de la parte actora no allegó escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como 

se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente diligencia especial de Aprehensión de la 

Garantía Mobiliaria, por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO -Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00198-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:    JOSÉ GREGORIO MACHUCA MENESES 

                   

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., la cual actúa a través de apoderado judicial, contra 

JOSÉ GREGORIO MACHUCA MENESES, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que el poder otorgado por la 

entidad demandante al abogado Ricardo Faillace Fernández, el tal documento se 

otorga para el cobro del pagaré No. 317417979841, identificación que no concuerda 

con el número de los aportados y referenciados en la demanda, lo anterior resulta 

contrario al artículo 74 del C.G. del P., toda vez que dicha normatividad propende 

por la plena determinación e identificación en los mismo.  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO -Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00209-00 
DEMANDANTE:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
DEMANDADO:    SANDRA IBETH PITA ROJAS 

                   

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., la cual actúa a través de apoderado judicial, 

contra SANDRA IBETH PITA ROJAS, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la identificación e 

individualización del título se realiza por el Sticker cuyo número es TV813718 y en 

la demanda se referencia el pagare No. 813718, por lo anterior debe la parte actora 

adecuar en tal sentido.    

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

    PROCESO:          VERBAL SUMARIO- Entrega de la Cosa por el Tradente 

al   Adquirente-.   

RADICADO:        54-001-40-03-006-2023-00210-00    

DEMANDANTE:  MARIA FERNANDA CASTELLANOS FERRER   

DEMANDADO:    JESUS MARIA CAICEDO RIVERA 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil vientres (2023). 

 

Procedente de Secretaría, se encuentra al Despacho la presente Demanda 

interpuesta por MARIA FERNANDA CASTELLANOS FERRER, por intermedio de 

apoderado judicial, para resolver sobre su admisión.  

 

Se tiene que se trata de un proceso verbal sumario de Entrega de la Cosa 

por el Tradente al Adquirente, sin embargo, observa el despacho, que no es 

competente para conocer del presente asunto, debido a que la parte actora si 

bien, manifiesto que desconoce el domicilio del demandado, en el acápite de 

notificaciones se establece que corresponde a la calle 13s #8-14 Barrio Llanitos 

del Municipio de Los Patios, igual dirección al del bien pretendido.   

 

Resulta del caso acotar que tal como se ha fijado jurisprudencialmente1 la 

competencia en el los procesos de Entrega de la Cosa por el Tradente al   

Adquirente, obedece en primer lugar a la cuantía, la cual se determina por el 

avaluó catastral, puesto que se trata de un inmueble, visto el libelo genitor en 

especial a folio 212  el avaluó corresponde a $34.107.000, por tanto, es proceso de 

mínima cuantía.  

 

De igual forma se establece la competencia al ser una obligación personal 

por los numerales 1° y 3° del artículo 28 del C.G. del P., es decir por el lugar de 

domicilio del demandado y por el lugar de cumplimiento de la obligación, 

aterrizando al caso en la escritura No. 2576-2022 no se fijó dicho lugar, la 

competencia entonces corresponde al lugar de domicilio del demandado y tal 

menciono entre líneas la dirección es calle 13s #8-14 Barrio Llanitos del Municipio 

de Los Patios (Norte de Santander).     

 

Por lo anterior y de conformidad de lo consagrado en los artículos 25 y 28 

numeral 1° del Código General del Proceso3 y el artículo 90 del ibídem, se rechaza 

la presente demanda por la falta de competencia de este Despacho y se ordenará 

remitirla al Juzgado Municipal de Los Patios (Norte de Santander)- Reparto, por 

ser de su competencia.  

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley.  

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Corte Suprema De Justicia- Sala de Casación Civil. Sentencia AC2390-2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-

01633-00 
2 Archivo 01. Expediente digital.  
3 Ley 1564 de 2012 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
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2 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia, remitiendo la demanda al Juzgado civil 

Municipal de Los Patios (N. de S.)-Reparto, por ser de su competencia. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

